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RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas 
de Palencia por la que se anuncia concurso-oposi
ción libre de carácter nacional para proveer dief^ 
plazas de Camineros del Estado, actualmente va
cantes en la plantilla de esta Jefatura, y las que 
en io sucesivo, y hasta la fecha de íerniinacJóv 
de 'os exámenes nuedan producirse

En virtun ’ ele autorizucion cunceüiaa a esla Jelatura con 
fecha 28 de julio último por ia Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales, se convoca concurso-oposición para 
proveer diez (10) plazas vacantes de Camineros del Estado 
existentes en la plantilla de esta provincia, asi como las 
que puedan producirse hasta ¡a fecha de ia terminación de 
los exámenes.

La presente convocatuna es de carácter nacional y e; con
curso tendrá lugar en la ciudad de Falencia, cuyo dia, hora 
y lugar para su celebración serán fijados al publicarse la re
lación de aspirante-s admitidos a examen, el cual se efectuará 
de conformidad con lo dispuesto en el vigente Reglamento 
General de los Camineros del Estado.

Se fija el plazo de treinta (30) dias naturales, contados a 
partir d.e la fecha de publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del E.stado», para que los aspirantes presenten 
¡a correspondiente solicitud, que se efectuará en instancia di
rigida al ilustrisimo .señor Director general de Carreteras y 
Camíno.s Vecinales, por conducto de esta Jefatura, debiendo 
hacer constar nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio .si lo tuviere, manife.stando 
egresa y detalladamente que reúne todas las condiciones exi
gidas en la convocatoria y los méritos que puedan alegarse.

Los mutilados, ex combatientes, ex -cautivos, etc., liaran cons
tar esta circunstancia, acompañando ia documentación acredi
tativa de su cualidad. Asimismo, se presentarán las certifica
ciones justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

Las condiciones para el ingreso son las especificadas en el 
artículo 17 del citado Reglamento General de los Camineros 
del Estado. El Caminero, como encargado de la ejecución ma
terial de los trabajiis definidos en el articulo primero del mismo 
Reglamento, deberá poseer los conocimientos siguientes: Las 
ciases y dimensiones de la piedra machacada y gravUla, la 
forma de efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches 
y toda clase de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes 
y cunetas, teniendo igualmente nociones generales de los ma
teriales empleados en obras de carreteras, plantaciones, cui
dado y poda de arbolado, asi como conocimiento del Regla
mento de Policía y Conservación de Carreteras. En todo caso 
se exigirá saber leer y e.scribir v bis cuatro reglas de la arit
mética.

Se considerará mérito extraordinario ei poseer carnet de 
conducir de vehículos de primera clase,

Palencia. 24 de agosto de 1965.—El Ingeniero Jefe.—6.735-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de agosto de 1965 por la que se con
voca oposición directa para cubrir la cátedra del 
Grupo XII, «Prácticas Gráficas», de la Escuela Téc
nica de Aparejadores, de Sevilla.

limo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo XII, «Prácticas 
Gráficas», de la Escuela Técnica de Aparejadores, de Sevilla, 
constituido por las asignaturas de Prácticas Gráficas 1.», 2.o y 3,»,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

I. Normas generales
1. ‘‘ La oposición se regirá por lo establecido en la presente 

convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» del 13), Reglamento de Oposiciones para ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, de 29 de octubre 
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre) y 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de fe
brero («Boletin Oficial del Estado» del 15), por el que .se aprue
ba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. a- El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Ti-ibunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 20). durante el plazo 
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de 
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. »- La oposición comprenderá cuatro ejercicios que podrán 
ser eliminatorios si el Tribunal lo acuerda así por unanimidad.

II. Requisitos

4. » Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requi.sitos:

ai Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión del titulo de Arquitecto, Ingeniero, Li

cenciado, Aparejador o Perito o haber abonado los derechos 
para su expedición

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de prác- 
lica docente después de terminados los estudios que habiliten 
para la obtención del correspondiente título,

d) No padecer enfermedad contagio.sa ni defecto físico o 
p.siquico que inhabilite para el servicio,

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio dei servicio del E.stado o de la Administración Local, no 
hallar.se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f I Carecer de antecedentes penales,
gi Observar buena conducta.
h) En el ca.so de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social.
i) Lo.s aspirantes religio.sos deberán lener la correspondiente 

licencia eclesiástica.
TTI. Solicitudes

5. ’ Quienes de.seen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de la presiente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del Documento Nacional de Identidad, que reúnen todos 
lo.s requisitos de la norma cuarta y que se comprometen, en 
caso de ser aprobados, a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes funda
mentales del Reino (apartado c) del articulo 36 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

6. ' La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles. 
Delegaciones Administrativas de Educación Nacional y Oficinas 
de Correos, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18), a las que acompaña
ran el recibo de haber abonado en la Habilitación General del 
Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de 
examen y sesenta pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente a los dere
chos de examen y formación de expediente, que deberá ser re
mitido, haciendo constar la oposición de que .se trata, con ante
rioridad a la presentación de la .solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de ejercicio mínimo de dos años de práctica docente 
en Centros oficiales reconocidos, previa expresa autorización 
para ello, que sean al menos de Grado mediq. En este caso se 
habrá de expresar en la instancia la fecha en que el opositor 
reunía la.s condiciones para obtener el titulo respectivo, sin más 
trámite que el abono de los derechos para su obtención.

7.1* Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en ei «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

' Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que .se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» la.s modificaclo- 

i lies o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de 
i admitidos' y excluidos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábile.s.

IV. Tribunal

8.1 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar 
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedrático.'; de Escuelas Técnicas, Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno.

V. Comienzo de los exámenes

9.1* Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán 
de actuar los opositores. Realizado el sorteo, si a ello hubiere 
lugar, el Tribunal hará público el resultado del mismo, fijando 
la hora, fecha y lugar en que darán comienzo los e.jercicios 
mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que .sea objeto del anun
cio, deberán transcurrir al menos quince días hábiles.


